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RESUMEN: La reforma constitucional de 1994 dotó a la Ciudad de Buenos Aires de una 
autonomía institucional de la cual carecía. Al dictarse su propia Constitución, la Ciudad 
sentó el "libre acceso y circulación" de los espacios urbanos ribereños. La tensión entre 
propiedad o uso privativo de las riberas, por un lado, y acceso público de las costas, por 
otro, ha sido tradicionalmente afrontada en el Derecho argentino echando mano a la 
figura del camino de sirga, una solución anacrónica y que fuerza el alcance del instituto. 
A ello se añaden problemas de legitimación procesal para la efectiva tutela del derecho 
de acceso reconocido, todo lo cual reclama normas locales más adecuadas para resolver 
la tensión apu ntada. 
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